
  

Guayaquil, Enero 10 del 2012 

Señora abogada 

Mercedes Ayala Montesdeoca, / 

Gerente General Taquion S.A: 

Ciudad.- 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en calidad de Comisario de la 

Compañía Taquion y presento a Usted el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de 

diciembre del 2011, 

He obtenido del administrador, información sobre las operaciones y registros que consideré necesarios. 

Así mismo, he revisado tos estados financieros de la compañía Taquion S.A. al 31 de diciembre del 

2011, por lo que comunico a Usted , que durante el Ejercicio Económico del año 2011 no se registraron 

actividades de ingresos y egresos, ya que la compañía fue constituida el 07 de diciembre del 2011, casi al 

cierre de dicho ejercicio fiscal, por lo que aún se encuentra gestionando en el Servicio de Rentas 

Internas la obtención del RUC. 

La documentación legal así como las actas de junta de accionistas, libros de acciones y accionistas, 

comprobantes y libros contables se mantienen cumpliendo las disposiciones legales. 

El administrador ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias así como a las 

disposiciones de la Junta de Accionistas, los procedimientos de control interno son adecuados y 

confiables, la custodia y conservación de los bienes de la sociedad que están bajo la responsabilidad de 

la Compañía son adecuados. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de la Compañía Taquion S.A. al 31 de diciembre del 2011, 

de conformidad con las NIIF. 

Como resultado de mi revisión no se encontró situaciones en las transacciones y documentos 

examinados, que en mi opinión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos 

por parte del administrador de la Compañía Taquion S.A. por el año terminado al 31 de diciembre del 

2011. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 

aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su administración. 

Atentamente, 

     

   

  

/ E, 

PAGIGIA 
Y 

Ecof. Edison Favio Árcimiegas Paspuel 

  

C.C. 040054833-5  


